
ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL
  DE LA REPÚBLICA  ARGENTINA

Secretaría Gremial

Tabla Salarial
Acuerdo Paritaria 01/06/2025 al 30/11/2025

CAT.
Valor Hora

Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre

A $2.750 $2.804 $2.858 $2.912 $2.966 $3.020

B $2.800 $2.855 $2.910 $2.965 $3.020 $3.074

C $2.854 $2.910 $2.966 $3.022 $3.078 $3.134

D $2.905 $2.962 $3.019 $3.076 $3.133 $3.190
E $2.964 $3.022 $3.080 $3.138 $3.197 $3.255

F $3.021 $3.080 $3.140 $3.199 $3.258 $3.317

G $3.115 $3.176 $3.237 $3.298 $3.359 $3.420
H $3.182 $3.245 $3.307 $3.370 $3.432 $3.494

$210.000 $210.000 $210.000 $210.000 $210.000

Bonificación por antigüedad

Antig.
Valor Hora

Junio Julio Septiembre

1 año $25 $27 $28
3 años $37 $39 $41

5 años $50 $53 $56

7 años $68 $72 $76

9 años $81 $86 $91

12 años $108 $114 $121
15 años $130 $138 $146

18 años $152 $161 $170

22 años $175 $186 $196

26 años $198 $210 $222

30 años $217 $230 $243
35 años $238 $252 $267

40 años $261 $277 $292

Presentismo
0 ausencia 1 ausencia 2 ausencias 3 ausencias

Licencias especiales (pagas)

Corresponde el pago de los feriados que coincidan con el goce de la licencia anual ordinaria.

Suma no 
remun.

$210.000 + 
$105.000

20,00 % 14,00 % 7,00 % 0,00 %

POR MATRIMONIO: 14 días corridos en total - POR NACIMIENTO DE HIJO: 3 días corridos (Uno tendrá

que ser día hábil) - POR FALLECIMIENTO DE CONYUGUE O HIJO: 5 días corridos en total - POR

FALLECIMIENTO DE PADRES, HERMANOS O NIETOS: 4 días corridos - POR FALLECIMIENTO DE
ABUELOS/AS O SUEGRAS/OS: Un día - POR MUDANZA: Será de un día por año calendario, cuando se

justifique previamente este extremo al empleador.
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